
AYUNTAMIENTO DE LA LEAL VILLA DE ALMADÉN DE LA PLATA (Sevilla)
Plaza de la Constitución núm. 1

41240 Almadén de la Plata (Sevilla)
Núm. Reg. Ent. Loc. 01410093/C.I.F.P4100900B

ANUNCIO

DON JOSÉ CARLOS RAIGADA BARRERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO
DE LA LEAL VILLA DE ALMADÉN DE LA PLATA (Sevilla)

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía n.º 566/2022, de fecha 15 de diciembre de 2022, se
aprueban las bases que han de regir el concurso de méritos y el concurso-oposición para las convocatorias de
provisión de plazas en la plantilla de personal laboral correspondientes a la Oferta Excepcional de Empleo
Público de Estabilización de Empleo Temporal,  enmarcada en la  Ley 20/2021 de 28 de diciembre,  del
Ayuntamiento de Almadén de la Plata, siendo ésta del siguiente tenor literal: 

“Aprobación de las  bases  reguladoras y  la  convocatoria  de las  pruebas selectivas  para la
provisión de las  plazas de la Oferta de Empleo Público  para la Estabilización de empleo
temporal del Ayuntamiento de Almadén de la Plata.

Vista la Oferta de Empleo Público para la Estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento
de Almadén de la Plata publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 119 de
26 de mayo de 2022 y número 281 de de fecha 5 de diciembre de 2022.

Visto los  Informes  de  Secretaría  en  relación  al  procedimiento  a  seguir  para  elaboración  y
aprobación de la convocatoria y pruebas selectivas para el concurso y concurso-oposición. 

Vistas las  bases  elaboradas  por  la  empresa  especializada  Nuevos  Tiempos  Consultores  SL,
adjudicataria  del  contrato  menor  de  prestación  de  servicios  de  Asistencia  y  elaboración  de  la
Relación de Puestos de Trabajo, Valoración de Puestos de Trabajo y Bases de selección para proceso
de Estabilización del Ayuntamiento de Almadén de la Plata, por Resolución de Alcaldía número 430
de fecha 23 de septiembre de 2022.

Vista el Acta de la Mesa General de Negociación de fecha 12 de diciembre de 2022 en la que se
aprueba por unanimidad la aprobación de las Bases y Convocatoria del concurso de méritos y  el
concurso oposición.

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referenciada y de
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar las Bases reguladoras y convocar las pruebas selectivas para la provisión
mediante concurso o concurso-oposición de las plazas aprobadas en la Oferta de Empleo Publico
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para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Almadén de la Plata publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 119 de 26 de mayo de 2022 y número 281 de de
fecha 5 de diciembre de 2022, en los siguientes términos:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DEL PERSONAL
LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA PLATA, POR EL SISTEMA DE CONCURSO,

CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP EXTRAORDINARIA PARA
ESTABILIZACIÓN PREVISTA EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

PRIMERA.-  OBJETO  DE  LA  CONVOCATORIA  Y  CARACTERÍSTICAS  DE  LAS
PLAZAS.

Es objeto  de las  presentes  bases  la  regulación de  la  convocatoria  y  proceso  de selección para
proveer  en propiedad las plazas,  de personal  laboral  del Ayuntamiento de Almadén de la  Plata
mediante  procedimiento  de  estabilización  de  empleo  temporal  de  la  Ley  20/2021,  de  28  de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro
del  marco  general  de  ejecución  de  la  Oferta  de  Empleo  Público  Extraordinaria  del  año 2022,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 119 de fecha 26 de mayo de 2022 y en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 281 de 5 de diciembre de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la mencionada Oferta cuyo proceso de selección
será el de concurso de méritos en los términos siguientes: 

SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Convocatoria de estas bases y en lo no
regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del  Empleado Público  (TREBEP);  la  Ley 7/1985,  de  2  de  abril,  de  Bases  del  Régimen Local
(LRBRL); el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL); la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso (RGI);
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(LRJSP); Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de
la  Administración  General  de  la  Junta  de  Andalucía  y  demás  disposiciones  que  resulten  de
aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tribunales que han de juzgar las pruebas
selectivas y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con sujeción estricta
a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión pueda ocasionar dificultad añadida a
la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término
genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de ambos sexos y que, asimismo, cualquier
término  relativo  a  personas  con  discapacidad  se  entenderá  referido  a  personas  con  diversidad
funcional.
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A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su
desarrollo se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en la página web del
Ayuntamiento de Almadén de la Plata (https://www.almadendelaplata.es/es/).

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el tablón de
anuncios de la Corporación, así como en la página web del Ayuntamiento de Almadén de la Plata
(https://www.almadendelaplata.es/es/).

 Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido
de la  Ley del  Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el  Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener  cumplidos dieciséis  años y no exceder,  en su caso,  de la  edad máxima de jubilación
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,
para el acceso al empleo público.

d)  No haber  sido  separado mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las
Administraciones Públicas o de los  órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o
inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del plazo de presentación de instancias, el
título exigido de conformidad con lo establecido en el Anexo I.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida como tal  por la Administración
competente  en  cada  caso  concreto  y  debidamente  acreditada  en  tal  sentido  por  el/la  aspirante,
debiendo citar  la  disposición legal  en que se reconozca tal  equivalencia o,  en su caso,  aportar
certificación del órgano competente en tal sentido. 

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero,  se  deberá  estar  en  posesión  de  la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su
caso, traducción jurada.

f) Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo correspondiente, de conformidad con la
Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de Almadén de
la Plata, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.

GRUPO/SUBGRUPO A1 A2 C1 C2 EyAP

CUOTA 35,00 € 30,00 € 25,00 € 20,00€ 14,00 €
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La tasa se habrá de abonar en la siguiente cuenta bancaria, indicando junto al concepto «NOMBRE
DE LA PLAZA Estabilización»: — C/C: ES53 2100 8394 0002 3099 (Caixabank). — Beneficiario:
Ayuntamiento de Almadén de la  Plata.  — Concepto:  NOMBRE DE LA PLAZA Estabilización
(DNI del solicitante).

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias, y mantenerse hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo de
presentación  dado  el  carácter  extraordinario  del  proceso,  en  todo  caso  los  méritos  y  demás
requisitos a valorar se referirán siempre a la fecha de publicación de las bases en el Boletín Oficial
del Estado, anterior, en cualquier caso, a 31 de diciembre de 2022.

CUARTA.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

4.1.  Las  personas  interesadas  en  tomar  parte  en  la  convocatoria  tendrán  que  hacerlo  constar
mediante  el  modelo  oficial  de solicitud de  admisión a  pruebas  selectivas  del  Ayuntamiento  de
Almadén de la  Plata  puesto a  disposición  en el  ANEXO II de  estas  bases..  Las  instancias  se
dirigirán al Presidente de la Corporación y podrán presentarse manualmente en el Registro General
del Ayuntamiento o telemáticamente conforme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El  plazo de  presentación de las solicitudes  será  de  20 DÍAS HÁBILES a  contar  desde el  día
siguiente al  de la publicación del  anuncio de la  convocatoria  en el  Boletín  Oficial  del Estado,
declarando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que no sea presentada de acuerdo con lo
expuesto anteriormente. 

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante reúne los requisitos exigidos y autoriza
la exposición de sus datos personales en la web y en el tablón de Edictos de la sede electrónica del
Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

4.2. Para ser admitidas, las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación que
reúnen las condiciones exigidas y necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir
acompañadas de la documentación:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase
y categoría de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados
deberán acreditar  igualmente no hallarse inhabilitados  o en situación equivalente ni  haber  sido
sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos,
el acceso a la función pública (ANEXO III).  

- Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición
junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la  fecha en que finalizó el  plazo de
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial
acreditativa de su correspondiente homologación.
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-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en
estas bases. 

- Recibo de haber  abonado los  derechos de  examen.  El  cumplimiento de este  requisito  deberá
realizarse inexcusablemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la
subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente
en fase de subsanación, la acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por causas no imputables al aspirante la
actividad administrativa no se desarrolle.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el art.
66  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas o mediante las formas previstas en el Artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

No podrán subsanar la solicitud por omisión del abono de la tasa por derechos de examen, así como,
cualquier otro dato o requisito diferentes de los relacionados en el art. 66 de la Ley 39/2015.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en cuenta.

4.4. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección de datos personales y garantía de
derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por
el órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

5.1.  Expirado el  plazo  de  presentación de solicitudes,  comprobado los  requisitos  de acceso,  la
Presidencia dictará resolución declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y
excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el tablón
de Anuncios y en la web Corporativa (https://www.almadendelaplata.es/es/). 

5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en las citadas
listas,  las  personas aspirantes dispondrán de  un plazo  de 10 días hábiles  contados a  partir  del
siguiente  al  de  la  publicación  de  las  listas  en  tablón  de  Anuncios  y  en  la  web  Corporativa
(https://www.almadendelaplata.es/es/)  para  que  aleguen y  presenten  la  documentación que  a  su
derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclusión no subsanables: 

1.- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
2.- El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. 
3.- La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión, serán
definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo. 

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas se considerará automáticamente
elevada a DEFINITIVA si no se presentan reclamaciones. 

5.3.  Finalizado  el  plazo  de  subsanación  se  dictará  resolución  declarando  aprobada  la  relación
definitiva  de  admitidos  y  excluidos,  que  se  publicará  en  el  tablón  de  Anuncios  y  en  la  web
Corporativa.

Código Seguro De Verificación: xKpm5JxWRBiRlZBb5oRSfg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Raigada Barrero Firmado 15/12/2022 09:58:17

Observaciones Página 5/39

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xKpm5JxWRBiRlZBb5oRSfg==

P
ág

in
a 

5 
de

 3
9

P
ág

in
a 

15
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

26
4

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

2-
29

10
03

N
º 

29
1 

- 
lu

ne
s 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

02
2



Posteriormente se dictará Resolución  que incluirá la designación de los miembros integrantes del
Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación de los
méritos, garantizando en todo caso que los procesos finalizarán antes del 31 de diciembre de 2024.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones planteadas por las personas interesadas en el
procedimiento en relación con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publicación
servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones. 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1.  La  designación  del  Tribunal  Calificador  se  efectuará  conforme  a  las  prescripciones  que,
respecto a los órganos de selección, se contienen en el  artículo 60 del TREBEP, por el  órgano
competente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se dé a conocer el  listado
definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior a
cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos, en
todo caso:

-Presidente: un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue, que
actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el personal de elección o designación
política, los funcionarios interinos y el personal temporal o eventual. 

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica. Todos sus miembros
deberán poseer titulación de igual  nivel o superior  a  la  exigida para la  categoría de las plazas
convocadas.

La  pertenencia  a  los  Tribunales  Calificadores  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo momento a lo
previsto  en  la  Ley 39/2015,  de 1  de  octubre,  del  Procedimiento Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector
Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes. 

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percepción de “Asistencias” y Dietas, en la
forma y cuantía señaladas por la normativa vigente.

6.5.  Los  Tribunales  Calificadores  deberán  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad  de  sus  miembros  y  tenderán  en  su  composición  a  la  paridad  entre  hombres  y
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la  igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el  artículo 60.1 del  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público. 

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los asesores especialistas y el personal auxiliar
deberán  abstenerse  de  formar  parte  del  mismo  cuando  concurran  en  ellos  alguna  de  las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
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del  Sector  Público.  Asimismo,  los  aspirantes  podrán  promover  recusación  a  cualquiera  de  sus
miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios o
Personal Laboral fijo que, en el ámbito de sus actividades privadas, hubiesen realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente categoría a la que
corresponden  las  plazas  convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la
convocatoria, e igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros
de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas o
por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá disponer
la incorporación al  mismo de personal auxiliar  durante el  desarrollo material  del proceso,  cuya
designación deberá comunicarse a la Concejalía de Personal u órgano correspondiente, que habrá de
autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de otra
índole  así  lo  aconsejase,  los  Tribunales  Calificadores  podrán  disponer  la  incorporación  a  sus
trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para los cometidos que estimen pertinentes,
limitándose a prestar la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite
dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de
Régimen Jurídico del Sector Público, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la
celebración  de  las  sesiones,  deliberaciones  y  toma  de  acuerdos,  se  requerirá  la  presencia  del
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus
miembros. 

En caso de ausencia tanto del/de la Presidente/a titular como del suplente, el primero designará de
entre los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el/la Presidente/a titular no
designe  a  nadie  se  hará  de  conformidad  con  el  régimen  de  sustitución  de  órganos  colegiados
previsto en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesión.
En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate, éste lo
dirimirá el/la Presidenta con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido
en  el  Decreto  de  nombramiento  de  los  miembros  del  Tribunal,  votando  en  último  lugar  el/la
Presidente/a. 

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante, sin
perjuicio de que los mismos puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en
la legislación correspondiente y de que proceda, en su caso, ejercitar las facultades de revisión de
oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites
afectados por las irregularidades. Los Tribunales continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan
las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los
acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. 

A dichos  efectos,  los  Tribunales  Calificadores  podrán  requerir  a  los  aspirantes,  en  cualquier
momento del proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el
Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso
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selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos,
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud
de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución podrán interponerse los recursos
administrativos que procedan. 

Asimismo,  si  el  Tribunal  Calificador  durante  el  desarrollo  del  proceso  selectivo  tuviera
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria,
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo
máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante para resolver. De esta actuación se
dará  conocimiento  al  interesado,  al  objeto  de  que  pueda  formular  las  alegaciones  que  estime
oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el aspirante podrá
continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán proceder a descalificar a los participantes, eliminándoles
de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria de
modo que supongan un abuso o fraude de los mismos. 

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada o
cualquier otro que pudieran interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que suponga la
suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados y permitidos por la
Ley. 

Asimismo,  las  personas  aspirantes  podrán  presentar  reclamaciones  ante  el  propio  órgano  de
selección  dentro  del  plazo  improrrogable  de  cinco  días  naturales  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación  en  Sede  Electrónica  de  la  puntuación  obtenida  de  las  personas  aspirantes.  Dichas
reclamaciones que, tendrán efecto suspensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General
de manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a las puntuaciones
acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de concurso, será
resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en Sede
Electrónica,  sirviendo  dicha  publicación  de  notificación  a  todos  los  efectos  a  quienes  hayan
efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida. 

SÉPTIMA.- SISTEMAS DE SELECCIÓN. 

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Bases.

7.2. El sistema de selección será de conformidad con el art. 61.6 y 7 del TREBEP, el de concurso
puesto que quedan incluidas aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos para estos
procesos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad
a  01/01/2016  y  las  plazas  vacantes  de  naturaleza  estructural  ocupadas  de  forma  temporal  por
personal con una relación, de esta naturaleza, anterior a 1 de enero de 2016 (Disposición Adicional
6ª y 8ª).

7.3.  Sistema  selectivo  excepcional  de  estabilización  del  empleo  temporal  de  larga  duración:
concurso de méritos, siendo la valoración máxima de 100 puntos.

En ningún caso se valorarán méritos no alegados en la solicitud de participación o no acreditados
documentalmente durante el plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo con el
baremo que se indica: 
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7.3.1.  EXPERIENCIA PROFESIONAL,  teniendo  en  cuenta  que  el  objetivo  de  los  procesos
selectivos  de carácter  excepcional  de estabilización del  empleo temporal  de la  Ley 20/2021 es
reducir  la  temporalidad  de  los  empleados  públicos  a  fin  de  posibilitar  su  estabilización.  La
valoración máxima de este apartado será de 60 puntos:

- Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en plaza de igual
denominación y/o idénticas funciones a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos por mes
trabajado,  al  tratarse de  procesos  de  estabilización de  empleo  temporal  de conformidad con la
normativa de aplicación. 

Experiencia
Ayuntamiento de Almadén de

la Plata
Otras

Administraciones

Servicios prestados hasta el último día
de presentación de instancias 

0,90 puntos/mes 0,30 puntos/mes

Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en todos o algunos de
los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y excluyente. 

- El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayuntamiento de Almadén de la Plata será
aportado de oficio por el Servicio de Personal referido siempre a la fecha de terminación del plazo
de admisión de instancias, sin perjuicio de su alegación por la persona interesada. 

- El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Administraciones Públicas se acreditará
mediante Certificado de Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la Administración
donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obligatoriamente además la denominación exacta
de la plaza desempeñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y clase, su régimen
funcionarial  o  laboral,  todo  ello  durante  el  tiempo  de  20  días  hábiles  establecido  para  la
presentación de solicitudes al presente proceso selectivo.

- Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almadén de la Plata
en las  plazas  extintas  de origen o que hayan modificado su denominación por  modificaciones
normativas o de plantilla.

- Los servicios prestados en jornada a tiempo parcial se valorarán igual que los correspondientes a
jornada completa.

- En el supuesto de que la experiencia alegada devenga de un contrato de origen con denominación
distinta pero idénticas funciones, se aportará certificado de funciones expedido por el funcionario
correspondiente del Ayuntamiento de Almadén de la Plata o de la administración de origen.

-  En el  supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas,  se
valorará únicamente aquél del que se derive la puntuación más favorable para el/ la interesado/a. 

- Se considerarán servicios prestados los períodos de excedencia forzosa, excedencia voluntaria por
cuidado  de  hijos  o  de  un  familiar  a  su  cargo,  excedencia  por  razón  de  violencia  de  género,
excedencia  por  razón  de  violencia  terrorista,  incapacidad  laboral,  permiso  de  maternidad  y
paternidad, situación de riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo
como permanente.

- Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuando no sean meses completos, se
sumarán los días sueltos, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como mes completo
las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas que sean
inferiores a 15 días.
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7.3.2.  TITULACIONES  SUPERIORES,  CURSOS  DE  FORMACIÓN  Y
PERFECCIONAMIENTO: Se  valorará  la  realización  de  los  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento  impartidos  u  homologados  por  el  Ayuntamiento  de  Almadén  de  la  Plata,  el
Instituto Nacional de Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública, la
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andaluza de Municipios y
Provincias  (FAMP),  la  Diputación  de  Sevilla,  las  Universidades,  Federaciones  Deportivas,  las
Organizaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa
General de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como por centros o entidades
acogidos al Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas y empresas privadas. En
todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente relacionados con las funciones de la
plaza  convocada  o  con  la  adquisición  de  competencias,  habilidades  y  actitudes  transversales.
Asimismo,  se  valorará  cualquier  titulación  oficial  de  igual  o  superior  nivel  a  la  exigida  como
requisito mínimo. La valoración máxima de este apartado será de 40 puntos.

A) Los cursos se valorarán a razón del siguiente cuadro:

GRUPO/SUBGRUPO A1 A2 C1 C2 EyAP

CATEGORÍA (ESCALA/SUBESCALA) I II III IV V

Puntuación por hora de formación 0,1 0,15 0,2 0,3 0,4

B) Las  titulaciones  oficiales  de  igual  o  superior  nivel  a  la  exigida  como requisito  mínimo se
valorarán a razón de 10 puntos por cada título.

Los  méritos  formativos  podrán  acreditarse  mediante  la  presentación  de  títulos,  certificados,
diplomas o similares. No serán objeto de valoración las asignaturas sueltas que conformen un plan
de estudios.

7.4. En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se establecerá atendiendo en
primer  lugar,  a  la  mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de  experiencia  profesional  en  el
Ayuntamiento   de  Almadén  de  la  Plata en  la  plaza  convocada,  en  segundo  lugar,  a  la  mayor
antigüedad en el Ayuntamiento  de Almadén de la Plata, en tercer lugar, a la mayor puntuación
obtenida en el apartado de experiencia profesional y, en cuarto lugar, a la letra vigente resultado del
sorteo  a  que  se  refiere  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la
Administración General del Estado celebrado por la Secretaría de Estado de Política Territorial y
Función Pública.

OCTAVA.- RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LISTA DE APROBADOS. 

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por
el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad -en la forma
prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal, así como las puntuaciones
parciales de los ítems baremables en el proceso selectivo, al órgano competente para la resolución
del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publicación en el Tablón de Anuncios y página
web del Ayuntamiento.

8.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto
el  nombramiento de  igual  número de  aspirantes  que  el  de  plazas  convocadas,  y  con el  fin  de
asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados
o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos
exigidos, antes de su toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del Tribunal relación
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complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible contratación como
personal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de
valoración,  estará  referida  al  cumplimiento  de  las  normas  reglamentarias  y  de  las  bases  de  la
convocatoria.

NOVENA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera pública
la relación definitiva de aspirantes aprobados en el tablón de Edictos de la sede electrónica del
Ayuntamiento (https://sedealmadendelaplata.dipusevilla.es), los aspirantes propuestos aportarán los
documentos que a continuación se relacionan:

a)  Documento Nacional de Identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento
acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el
desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase
y categoría de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados
deberán acreditar  igualmente no hallarse inhabilitados  o en situación equivalente ni  haber  sido
sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos,
el acceso a la función pública. 

9.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que carecen de
alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como personal laboral
fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran
haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMA.-  ADJUDICACIÓN  DE  DESTINOS  Y CONTRATACIÓN  COMO  PERSONAL
LABORAL FIJO. 

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre las
ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar cada uno
al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el proceso selectivo
tal como se establece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las personas aspirantes que lo hubieran
superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas como personal
laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que se publicará en el
Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo deberán formalizar su contrato en el plazo
máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de contratación.

UNDÉCIMA.- FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO. 

Asimismo,  una  vez  finalizado el  proceso  selectivo  y  efectuado  la  adjudicación del  destino,  se
formará por parte del Ayuntamiento de Almadén de la Plata una "bolsa", con los aspirantes que
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hubieran participado en el proceso selectivo y hubiesen superado los 60 puntos, atendiendo al orden
de puntuación de dichos méritos. 

Los aspirantes  que no deseen formar parte  de las  listas de espera deberán presentar  escrito de
renuncia ante el Ayuntamiento de Almadén de la Plata. 

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de dicha lista de
espera  serán  dirimidos  antes  de  la  publicación  del  listado,  atendiendo  a  la  mayor  puntuación
obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una
nueva bolsa resultante de una convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas de
procesos anteriores. En el caso de que una "Bolsa" generada para un proceso selectivo se agotase,
quedará activada automáticamente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin  prejuicio  de  que  el  Ayuntamiento  de  Almadén pueda  optar  por  la  realización  de  procesos
selectivos oposición o concurso-oposición para cubrir vacantes en dichos puestos.

DUODÉCIMA.- RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes participen en
el  proceso  de  selección,  y  tanto  la  presente  convocatoria  como  sus  bases  y  cuantos  actos
administrativos  se  deriven  de  ella  y  de  las  actuaciones  del  Tribunal  Calificador  podrán  ser
impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local  y Ley 39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de
13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.
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ANEXO I

DENOMINACIÓN DE
LA PLAZA

Nº DE
PLAZAS

VÍNCULO

GRUPO/
SUBGRUPO
CATEGORÍA

(ESCALA/SUBESC
ALA)

JORNADA TITULACIÓN REQUERIDA OTROS REQUISITOS

Operario de Servicios 
Múltiples

1 LABORAL GRUPO V COMPLETA

De acuerdo con la Disposición 
Adicional 6.º del TREBEP, no se 
exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.

Carnet de Conducir B o 
equivalente

Graduado/a Social 1 LABORAL  GRUPO II COMPLETA

Título de Diplomado/a en 
Relaciones Laborales o Grado 
Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos o equivalentes

Agente de 
Dinamización Juvenil

1 LABORAL GRUPO II COMPLETA Título de Diplomado/a, Grado 
Universitario o equivalente

Certificación negativa del 
Registro Central de 
delincuentes sexuales

Limpiador/a 
Responsable Albergue

1 LABORAL GRUPO V PARCIAL (50%)

De acuerdo con la Disposición 
Adicional 6.º del TREBEP, no se 
exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.

Dinamizador/a 
Guadalinfo

2 LABORAL GRUPO III PARCIAL (50%) Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o 
equivalentes

Certificación negativa del 
Registro Central de 
delincuentes sexuales

Monitor/a Guardería 1 LABORAL GRUPO III PARCIAL (87,5%)

Título de Técnico/a Superior en 
Educación Infantil o cualquier otro 
título declarado equivalente a 
efectos académicos y profesionales

Carnet de manipulador de 
alimentos de alto riesgo. 
Certificación negativa del 
Registro Central de 
delincuentes sexuales.

Director/a Guardería 1 LABORAL GRUPO II PARCIAL (87,5%)

Título de maestro o maestra con la 
especialización en educación 
infantil o el título de grado 
equivalente

Certificación negativa del 
Registro Central de 
delincuentes sexuales

Administrativo/a 1 LABORAL GRUPO III COMPLETA Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o 
equivalentes

Limpiador/a Edificios 
Públicos

5 LABORAL GRUPO V PARCIAL (50%)

De acuerdo con la Disposición 
Adicional 6.º del TREBEP, no se 
exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.

Peón de Limpieza 
Viaria

6 LABORAL GRUPO V PARCIAL (50%)

De acuerdo con la Disposición 
Adicional 6.º del TREBEP, no se 
exige estar en posesión de ninguna
de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo.

Monitor/a Cultural 1 LABORAL GRUPO III PARCIAL (50%) Título de Bachiller, F.P. II, Técnico o 
equivalentes

Certificación negativa del 
Registro Central de 
delincuentes sexuales.
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ANEXO II. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD
PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla núm. ______, de fecha ___________, para cubrir, mediante concurso, una plaza de
_________________________________,  para  personal  _______________  del  Excmo.
Ayuntamiento de Almadén de la Plata, dentro del proceso extraordinario de estabilización o
consolidación de empleo temporal derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a
la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que  declara  conocer  las  bases  de  la  convocatoria  relativas  al  proceso  de
selección del referido personal. 
Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas
de selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos
que se consignan.
DOCUMENTACIÓN APORTADA (marcar con una x donde corresponda)

Documento  Nacional  de  Identidad,  Pasaporte  o  de  cualquier  otro  documento  acreditativo  de  la
nacionalidad.
Recibo de haber abonado los derechos de examen.
Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el
certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.
Carnet de Conducir o Certificado de Delitos Sexuales (cuando lo requiera la plaza)
Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en estas bases.

Solicito que la documentación que obre en poder de la administración convocante sea aportada de oficio
(marcar con una x).

FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA
PLATA

AVISO LEGAL
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales  y garantía de los derechos
digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y
tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como
fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a
esta Administración.
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ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE

(PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
MEDIANTE CONCURSO)

Yo, D./Dª.                                       , con DNI                         , con domicilio a efectos de notificación
                                                                                    , teléfono de contacto                                  
y correo electrónico                                                                declaro:

1.-Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración
Pública,  ni  hallarse  inhabilitado/a  para  el  ejercicio  de  funciones  Públicas  o  para  ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral.

2.-Que  no  estoy  incurso/a  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad  o  incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en                                       a           de                         de 20

El/La aspirante

Fdo.:                                                                

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA
PLATA

AVISO LEGAL
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales  y garantía de los derechos
digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y
tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como
fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a
esta Administración.
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BASES QUE REGIRÁ LA CONVOCATORIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE
PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA PLATA, POR EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO DE LA OEP
EXTRAORDINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERIVADA DE LA LEY 20/21, DE 28 DE

DICIEMBRE.

PRIMERA.-  OBJETO  DE  LA  CONVOCATORIA  Y  CARACTERÍSTICAS  DE  LA
PLAZA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocatoria y proceso de selección para
proveer en propiedad las plazas, de personal funcionario y laboral en su caso, del Ayuntamiento
Almadén de la Plata  mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en
el  empleo público,  dentro  del  marco  general  de  ejecución  de la  Oferta  Pública  de Empleo
Extraordinaria, aprobada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 119 de fecha 26
de mayo de 2022 y en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 281 de 5 de diciembre de 2022.

En  el  Anexo  I  se  incluyen  las  plazas  incluidas  en  la  mencionada  Oferta  cuyo  proceso  de
selección será el de concurso-oposición en términos siguientes. 

SEGUNDA.- NORMATIVA APLICABLE.

Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en la Convocatoria de estas bases y en lo
no regulado en las mismas, se estará a lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del
Régimen Local (LRBRL); el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el  Texto Refundido de las  Disposiciones  Legales  Vigentes  en Materia  de Régimen
Local (TRRL); la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública  (LMRFP);  el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento General de Ingreso (RGI); la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP); la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP); Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el
que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Las presentes Bases vincularán a la Administración, a los Tribunales que han de juzgar las
pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con
sujeción  estricta  a  las  normas  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Con  objeto  de  evitar  que  la  utilización  de  modos  de  expresión  pueda  ocasionar  dificultad
añadida  a  la  lectura  y  comprensión  del  presente  texto,  se  hace  constar  expresamente  que
cualquier término genérico debe entenderse en el sentido comprensivo de ambos sexos y que,
asimismo,  cualquier  término  relativo  a  personas  con  discapacidad  se  entenderá  referido  a
personas con diversidad funcional.
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A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de
su desarrollo se publicará en el tablón de anuncios de la Corporación, así como en la página web
del Ayuntamiento de Almadén de la Plata (https://www.almadendelaplata.es/es/).

Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el tablón
de anuncios de la Corporación, así como en la página web del Ayuntamiento de Almadén de la
Plata (https://www.almadendelaplata.es/es/).

Asimismo, se publicará extracto de las mismas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los
siguientes requisitos:

a)  Tener  la  nacionalidad  española  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  57  del  texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación
forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares  a  las  que  desempeñaban en  el  caso  del  personal  laboral,  en  el  que  hubiese  sido
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del plazo de presentación de instancias,
el título exigido de conformidad con lo establecido en el Anexo II.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida como tal por la Administración
competente en cada caso concreto y debidamente acreditada en tal sentido por el/la aspirante,
debiendo citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido. 

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero,  se  deberá  estar  en  posesión  de  la
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en
su caso, traducción jurada.

f)  Haber abonado la correspondiente tasa según el subgrupo correspondiente, de conformidad
con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Examen del Ayuntamiento de
Almadén de la Plata, vigente a la fecha de la publicación de la convocatoria.
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GRUPO/SUBGRUPO A1 A2 C1 C2 EyAP

CUOTA 35,00 € 30,00 € 25,00 € 20,00€ 14,00 €

La  tasa  se  habrá  de  abonar  en  la  siguiente  cuenta  bancaria,  indicando  junto  al  concepto
«NOMBRE DE LA PLAZA Estabilización»: — C/C: ES53 2100 8394 0002 3099 (Caixabank).
—  Beneficiario:  Ayuntamiento  de  Almadén  de  la  Plata.  —  Concepto:  NOMBRE  DE  LA
PLAZA Estabilización (DNI del solicitante).

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de instancias, y mantenerse hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro plazo
de presentación dado el carácter extraordinario del proceso, en todo caso los méritos y demás
requisitos a valorar se referirán siempre a la fecha de publicación de las bases en el  Boletín
Oficial del Estado, anterior a 31 de diciembre de 2022.

CUARTA.- SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN. 

4.1. Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria tendrán que hacerlo constar
mediante el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de
Almadén de la Plata puesto a disposición en el ANEXO III de estas bases o el generado través
de  los  modelos  específicos  para  la  presentación  telemática.  Las  instancias  se  dirigirán  al
Presidente  de  la  Corporación  y  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  o
conforme a lo dispuesto en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 DÍAS HÁBILES a contar desde el día
siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
declarando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

No se aceptarán ni Solicitudes ni documentación adicional que no sea presentada de acuerdo
con lo expuesto anteriormente. 

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante reúne los requisitos exigidos y
autoriza  la  exposición  de  sus  datos  personales  en  la  web  y  Tablón  de  Anuncios  de  este
Ayuntamiento, y en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En el caso de que el último día del plazo de presentación de solicitudes sea sábado, domingo o
festivo, se entenderá que el mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

4.2. Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en sus solicitudes de participación
que  reúnen  las  condiciones  exigidas  y  necesarias,  referidas  siempre  a  la  fecha  señalada,
debiendo ir acompañadas de la documentación:

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para el  desempeño de funciones públicas por resolución judicial  para el acceso a la escala,
subescala,  clase  y  categoría  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.
Los nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados o en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública (ANEXO III).  
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- Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición
junto con el certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la fecha en que finalizó el plazo de
admisión de solicitudes, deberá justificarse el momento en que concluyeron los estudios. 

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extranjero, deberá aportarse la credencial
acreditativa de su correspondiente homologación.

-Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en
estas bases. 

- Recibo de haber abonado los derechos de examen. El cumplimiento de este requisito deberá
realizarse inexcusablemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible la
subsanación  total  o  parcial  del  pago  de  las  tasas  fuera  de  dicho  plazo,  admitiéndose
exclusivamente en fase de subsanación, la acreditación de su realización en el plazo indicado.

Los derechos de examen no serán devueltos, salvo cuando por causas no imputables al aspirante
la actividad administrativa no se desarrolle.

4.3. Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el
art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones  Públicas  o  mediante  las  formas  previstas  en  el  Artículo  16.4  de  la  Ley
39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en
cuenta.

4.4. Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de discapacidad podrán solicitar las
necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas
para  participar en las pruebas selectivas en condiciones  de igualdad.  En este caso,  deberán
presentar  junto  a  la  solicitud  de  participación,  escrito  en  el  que  se  especifique  el  tipo  de
adaptación que solicitan, así como certificado médico justificativo de la adaptación solicitada.

A tal  efecto,  el  Tribunal  podrá recabar  informe y,  en su caso,  colaboración de los  órganos
competentes  de  la  Corporación.  El  Tribunal  Calificador  adoptará  las  medidas  precisas  en
aquellos  casos  que  resulte  necesario,  de  forma  que  los  aspirantes  que  hubieran  solicitado
adaptaciones  de  tiempo y/o  medios  en  la  forma prevista  en  el  apartado anterior,  gocen de
similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes, en
términos legales.  

4.5. A efectos del cumplimiento de la normativa de protección de datos personales y garantía de
derechos digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado
por el órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo.

QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, comprobado los requisitos de acceso, la
Presidencia dictará resolución declarando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y
excluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Resolución se publicará en el
tablón de Anuncios y en la web (https://www.almadendelaplata.es/es/). 
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5.2. Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclusión u omisión en las citadas
listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del
siguiente al de la publicación de las listas en tablón de Anuncios y en la web Corporativa para
que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclusión no subsanables: 

1.- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 

2.- El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo.

3.- La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen la omisión,
serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo. 

La  lista  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  se  considerará
automáticamente elevada a DEFINITIVA si no se presentan reclamaciones. 

5.3. Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución declarando aprobada la relación
definitiva de admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de Anuncios y en la web
Corporativa.

Posteriormente se dictará Resolución  que incluirá la designación de los miembros integrantes
del Tribunal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de realización de la baremación
de los méritos, garantizando en todo caso que los procesos finalizarán antes del 31 de diciembre
de 2024.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones planteadas por las personas interesadas en el
procedimiento  en  relación  con  su  exclusión  u  omisión  en  las  listas  provisionales  y  su
publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones. 

SEXTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que,
respecto a los órganos de selección, se contienen en el artículo 60 del TREBEP, por el órgano
competente y su composición se incluirá en la Resolución en la que se de a conocer el listado
definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un número impar de miembros, no inferior
a cinco, debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,
en todo caso:

-Presidente: un funcionario/a de carrera.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcionario de carrera en quien delegue,
que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera.

6.2.  No  podrán  formar  parte  de  los  Tribunales  Calificadores  el  personal  de  elección  o
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. 

6.3.  La  composición  del  Tribunal  Calificador  será  predominantemente  técnica.  Todos  sus
miembros deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las
plazas convocadas.
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La pertenencia  a  los  Tribunales  Calificadores  será siempre a  título individual,  no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificadores se ajustará en todo momento
a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector  Público,  en  la  Ley  19/2013,  de  9  de  noviembre,  de  Transparencia,  Acceso  a  la
Información Pública y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes. 

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la percepción de “Asistencias” y Dietas, en
la forma y cuantía señaladas por la normativa vigente.

6.5.  Los  Tribunales  Calificadores  deberán  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre hombres y
mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público. 

6.6.  Los  miembros  de  los  Tribunales  Calificadores,  los  asesores  especialistas  y  el  personal
auxiliar deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las
circunstancias  previstas  en el  artículo 23 de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de  Régimen
Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquiera
de sus miembros, en los términos previstos en los artículos 23 y 24 de la LRJSP y artículo 13.4
del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Calificadores aquellos funcionarios
que,  en  el  ámbito  de sus  actividades  privadas,  hubiesen realizado tareas  de preparación de
aspirantes  a  pruebas  selectivas  de  acceso  a  la  misma  o  equivalente  categoría  a  la  que
corresponden  las  plazas  convocadas,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la
convocatoria,  e  igualmente  si  hubieran  colaborado durante  ese  período de  algún modo con
centros de preparación de opositores de la categoría a la que pertenezcan las plazas convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del número de aspirantes presentados a las pruebas
o por otras circunstancias así lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá
disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el desarrollo material de los
ejercicios,  cuya  designación  deberá  comunicarse  a  la  Concejalía  de  Personal  u  órgano
correspondiente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo o las dificultades técnicas o de
otra índole así lo aconsejase, los Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las pruebas y con los cometidos
que  estimen  pertinentes,  limitándose  a  prestar  la  colaboración  que,  en  función  de  sus
especialidades técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de
Régimen Jurídico del Sector Público, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de
la celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del
Presidente y el Secretario o, en su caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus
miembros. 
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En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del suplente, el primero designará de entre
los vocales un sustituto que lo suplirá. En el supuesto en que el Presidente titular no designe a
nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución de órganos colegiados previsto en
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada
sesión. En caso de empate se repetirá la votación una segunda vez en la que, si  persiste el
empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el
orden establecido en el Decreto de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en
último lugar el Presidente. 

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a la Administración convocante,
sin  perjuicio  de  que  los  mismos  puedan  ser  impugnados  en  los  supuestos  y  en  la  forma
establecidos  en  la  legislación  correspondiente  y  de  que  proceda,  en  su  caso,  ejercitar  las
facultades de revisión de oficio, conforme a la LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de
nuevo  las  pruebas  o  trámites  afectados  por  las  irregularidades.  Los  Tribunales  continuarán
constituidos  hasta  tanto  se  resuelvan  las  reclamaciones  planteadas  o  las  dudas  que  pueda
suscitar el procedimiento selectivo. 

6.11.  Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribunales Calificadores resolverán
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán
los  acuerdos que garanticen el  buen orden del  proceso en lo no previsto expresamente  por
aquéllas. Las incidencias que puedan surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones
de celebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Calificador, quien dará traslado al
órgano convocante. 

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a los aspirantes, en cualquier
momento  del  proceso,  la  documentación  acreditativa  de  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria. En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los
requisitos,  el  Tribunal,  previa  audiencia  al  interesado,  deberá  emitir  propuesta  motivada de
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva
de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por
el aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolución
podrán interponerse los recursos administrativos que procedan. 

Asimismo,  si  el  Tribunal  Calificador  durante  el  desarrollo  del  proceso  selectivo  tuviera
conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria,
recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el
plazo  máximo de diez  días  naturales  y  tendrá  carácter  determinante  para  resolver.  De  esta
actuación se dará conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones
que estime oportunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano convocante, el
aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

6.12.  Los  Tribunales  Calificadores  podrán  proceder  a  descalificar  a  los  participantes,
eliminándoles de la posibilidad de ser puntuados, cuando vulneran las leyes y las bases de la
convocatoria de modo que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres, marcas o
signos que permitan conocer  la  identidad de los  autores  o cualquier otro tipo de actuación
fraudulenta). 
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6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, podrá interponerse recurso de alzada
o cualquier  otro  que  pudieran  interponer  de  conformidad con la  legalidad vigente,  sin  que
suponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través de los medios habilitados y
permitidos por la Ley. 

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar  reclamaciones ante el  propio órgano de
selección dentro del plazo improrrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la
publicación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las personas aspirantes. Dichas
reclamaciones  que,  tendrán  efecto  suspensivo,  solo  podrán  ser  presentadas  en  el  Registro
General de manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralentizar el correcto
desarrollo del proceso selectivo. Toda reclamación que se presente por las personas aspirantes a
las puntuaciones acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de méritos en la fase de
concurso, será resuelta por el mismo en sesión convocada al efecto y serán publicadas mediante
anuncio en Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a todos los efectos a
quienes hayan efectuado alegaciones y a todas las personas aspirantes en cuanto a la puntuación
obtenida. 

SÉPTIMA.- SISTEMA DE SELECCIÓN. 

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Bases.

7.2.  El  sistema  de  selección  será,  tanto  para  el  personal  funcionario  como  laboral,  de
conformidad con el art. 61 del TREBEP, el de concurso-oposición, con una valoración de la fase
de concurso de un 40% de la puntuación total y un 60% en la fase de oposición.

7.3 Fase de concurso: esta fase no tendrá carácter eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para
superar la fase de oposición. Consistirá en la valoración de los méritos alegados y debidamente
acreditados por los aspirantes a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
de participación.

La valoración de esta fase será de 40 puntos. En ningún caso se valorarán méritos no alegados
en  la  solicitud  de  participación  o  no  acreditados  documentalmente  durante  el  plazo  de
presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los siguientes méritos, de acuerdo
con el baremo que se indica: 

7.3.1. EXPERIENCIA PROFESIONAL, teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos
selectivos de carácter excepcional de estabilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es
reducir  la temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar  su estabilización.  La
valoración máxima de este apartado será de hasta 36 puntos:

- Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en plaza de
igual denominación y/o idénticas funciones a la que se convoca, a razón de los siguientes puntos
por mes trabajado, al tratarse de procesos de estabilización de empleo temporal de conformidad
con la normativa de aplicación. 

Experiencia
Ayuntamiento de Almadén de la

Plata
Otras

Administraciones

Servicios prestados hasta el
último día de presentación de

instancias 
      0,50 puntos/mes 0,25 puntos/mes
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Un mismo período de servicios no podrá ser objeto de puntuación simultánea en
todos o algunos de los apartados anteriores teniendo, por ese orden, carácter preferente y
excluyente. 

- El tiempo de prestación de servicios desarrollado en el Ayuntamiento de Almadén de la Plata
será aportado de oficio por el Servicio de Personal referido siempre a la fecha de terminación
del plazo de admisión de instancias, sin perjuicio de su alegación por la persona interesada. 

-  El  tiempo  de  prestación  de  servicios  desarrollado  en  otras  Administraciones  Públicas  se
acreditará mediante Certificado de Servicios Prestados emitido por el órgano competente de la
Administración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obligatoriamente además la
denominación  exacta  de  la  plaza  desempeñada,  el  grupo/subgrupo de  clasificación,  escala,
subescala y clase, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiempo de 20 días
hábiles establecido para la presentación de solicitudes al presente proceso selectivo.

- Se valorarán en la actual plaza los servicios prestados en el Ayuntamiento de Almadén de la
Plata  en  las  plazas  extintas  de  origen  o  que  hayan  modificado  su  denominación  por
modificaciones normativas o de plantilla.

-  Los  servicios  prestados  en  jornada  a  tiempo  parcial  se  valorarán  igual  que  los
correspondientes a jornada completa.

-  En  el  supuesto  de  que  la  experiencia  alegada  devenga  de  un  contrato  de  origen  con
denominación distinta pero idénticas funciones, se aportará certificado de funciones expedido
por  el  funcionario  correspondiente  del  Ayuntamiento  de  Almadén  de  la  Plata  o  de  la
administración de origen.

- En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o más contratos en las mismas fechas, se
valorará  únicamente  aquél  del  que  se  derive  la  puntuación  más  favorable  para  el/  la
interesado/a. 

- Se considerarán servicios prestados los períodos de excedencia forzosa, excedencia voluntaria
por cuidado de hijos o de un familiar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,
excedencia por  razón de violencia terrorista,  incapacidad laboral,  permiso de maternidad y
paternidad,  situación  de  riesgo  durante  el  embarazo,  la  adopción  y  acogimiento  tanto
preadoptivo como permanente.

- Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuando no sean meses completos, se
sumarán  los  días  sueltos,  dividiéndose  el  resultado  por  treinta,  computándose  como  mes
completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado final aquellas
que sean inferiores a 15 días.

7.3.2.  TITULACIONES  SUPERIORES,  CURSOS  DE  FORMACIÓN  Y
PERFECCIONAMIENTO: Se  valorará  la  realización  de  los  cursos  de  formación  y
perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayuntamiento de Almadén de la Plata, el
Instituto Nacional de Administración Pública, el Instituto Andaluz de Administración Pública, la
Federación  Española  de  Municipios  y  Provincias  (FEMP),  la  Federación  Andaluza  de
Municipios y Provincias (FAMP), la Diputación de Sevilla,  las Universidades, Federaciones
Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o
presentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como
por  centros  o  entidades  acogidos  al  Plan  de  Formación  continua  de  las  Administraciones
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Públicas. En todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente relacionados con las
funciones de la plaza convocada o con la adquisición de competencias, habilidades y actitudes
transversales. Asimismo, se valorará cualquier titulación oficial de igual o superior nivel a la
exigida como requisito mínimo. La valoración máxima de este apartado será de 4 puntos.

A) Los cursos se valorarán a razón del siguiente cuadro:

GRUPO/SUBGRUPO A1 A2 C1 C2 EyAP

CATEGORÍA (ESCALA/SUBESCALA) I II III IV V

Puntuación por hora de formación 0,1 0,15 0,2 0,3 0,4

B) Las titulaciones oficiales de igual o superior nivel a la exigida como requisito mínimo se
valorarán a razón de 1 punto por cada título.

Los méritos  formativos podrán  acreditarse  mediante  la  presentación  de  títulos,  certificados,
diplomas o similares. No serán objeto de valoración las asignaturas sueltas que conformen un
plan de estudios.

7.4. Fase de oposición: Esta fase, que tendrá carácter eliminatorio, versará sobre el contenido
del  puesto  de  trabajo  correspondiente  a  la  plaza  que  se  convoca,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el temario recogido en estas bases (ANEXO IV). La valoración de esta fase será de
60 puntos. 

La fase de oposición consistirá en dos ejercicios de acuerdo con lo siguiente: 

a) Primer  ejercicio:  consistirá  en  contestar  por  escrito,  en  un  periodo  máximo  de  90
minutos, a un cuestionario tipo test de 80 preguntas con tres respuestas alternativas, de
las que solo una será la correcta, elaborado por el Tribunal antes de su realización con
los temas contenidos en el correspondiente anexo. Podrá preverse hasta un máximo de 5
preguntas de reserva para aquellos supuestos de impugnación, que serán utilizadas en el
orden establecido. Cada pregunta contestada correctamente se valorará con 0,25 puntos.
Las preguntas erróneamente contestadas serán penalizadas con 0,08 puntos, mientras
que  las  no  contestadas  o  en  blanco  no  penalizarán.  La  valoración  máxima de  este
ejercicio será de 20 puntos.

b) Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionado con
el puesto de trabajo convocado y las funciones a desempeñar, sin que en ningún caso
pueda exceder de una hora. La valoración máxima de este ejercicio será de 40 puntos.

Los aspirantes deberán obtener un mínimo de 30 puntos entre los apartados 7.4.a y 7.4.b para
superar esta fase y no ser eliminados automáticamente del proceso. 

7.5  Calificación.  Los  procesos  selectivos  a  través  del  sistema  de  concurso-oposición  se
valorarán de forma que la calificación definitiva vendrá dada por la suma de la calificación
obtenida en cada una de las fases, siempre y cuando se supere la puntuación mínima requerida
en la fase de oposición.

7.6 Criterios de desempate: En caso de empate en la puntuación final, el orden de desempate se
establecerá  atendiendo  en  primer  lugar,  a  la  mayor  puntuación  obtenida  en  el  apartado  de
experiencia  profesional  en  el  Ayuntamiento  convocante,  en  segundo  lugar,  a  la  mayor
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antigüedad en el Ayuntamiento convocante, en tercer lugar, a la mayor puntuación en la fase de
oposición y, en cuarto lugar, a la letra vigente resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado celebrado
por la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública.

OCTAVA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 

8.1 Tras la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de las Listas definitivas de personas
aspirantes  admitidas  y  excluidas,  se  convocarán  los  respectivos  Tribunales  de  Selección  al
objeto de proceder a la baremación de los méritos requeridos. 

8.2. El orden de actuación de los opositores será el que resulte del sorteo a que se refiere el
artículo 17 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración
General  del  Estado  y  de  Provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los
funcionarios  civiles  de  la  Administración  General  del  Estado,  y  que  se  reflejará  en  cada
convocatoria.
8.3.  Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único,  siendo
excluidos de la oposición quienes no comparezcan. Salvo casos de fuerza mayor invocados con
anterioridad y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal de Selección con absoluta
libertad de criterio, la no presentación de un aspirante al ejercicio en el momento de efectuarse
el llamamiento determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el
mismo, quedando excluido en consecuencia del proceso selectivo.
8.4.  Una  vez comenzado el  proceso  selectivo,  los  anuncios  de  celebración  de los  restantes
ejercicios se harán públicos, al  menos, con doce horas de antelación, a la señalada para su
inicio, si se trata del mismo ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos
anuncios se efectuarán en el Tablón de Anuncios y la web del Ayuntamiento de Almadén de la
Plata, como mínimo.
8.5. Concluido cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal Calificador hará
públicas, en el Tablón de Anuncios y la web del Ayuntamiento de Almadén de la Plata, las
puntuaciones obtenidas.

NOVENA.- RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LISTA DE APROBADOS. 

9.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados,
por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad -en
la forma prevista legalmente para la protección de los datos de carácter personal, así como las
notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente para
la  resolución del  proceso selectivo,  que asimismo ordenará  su publicación en el  Tablón de
Anuncios y la web del Ayuntamiento de Almadén de la Plata.

9.2. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el
fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes
seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no
cumplen  los  requisitos  exigidos,  antes  de  su  nombramiento  o  toma de  posesión,  el  órgano
convocante podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan a
los propuestos para su posible contratación, en el caso de personal laboral fijo.

9.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido
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de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la
convocatoria.

DÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera
pública  la  relación  definitiva  de  aspirantes  aprobados  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento  y  página  web,  los  aspirantes  propuestos  aportarán  los  documentos  que  a
continuación se relacionan:

a) Documento nacional de identidad o, en su caso, del pasaporte o de cualquier otro documento
acreditativo de la nacionalidad. El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial
para el  desempeño de funciones públicas por resolución judicial  para el acceso a la escala,
subescala, clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los
nacionales  de  otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse  inhabilitados  o  en
situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida,
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en las presentes bases, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que
carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no podrán ser contratados como
personal  laboral  fijo,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad  en  la  que  pudieran  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus  solicitudes  de
participación.

UNDÉCIMA.-  ADJUDICACIÓN  DE  DESTINOS  Y  CONTRATACIÓN  COMO
PERSONAL LABORAL FIJO. 

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las peticiones de los interesados entre
las ofertadas, según el orden obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar
cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso de que obtengan plaza en el
proceso selectivo tal como se establece en las bases.

Concluidos  los  procesos  selectivos  para  cubrir  las  plazas,  las  personas  aspirantes  que  lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratadas
como personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o Concejal Delegado que
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados como personal laboral fijo deberán formalizar su contrato en el
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la notificación de la resolución de
contratación.

DUODÉCIMA.- FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO. 

Asimismo, una vez finalizado el proceso selectivo y efectuado la adjudicación del destino, se
formará por parte del Ayuntamiento de Almadén de la Plata una "bolsa", con los aspirantes que
hubieran participado en el proceso selectivo y hubiesen superado los 60 puntos, atendiendo al
orden de puntuación de dichos méritos. 
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Los aspirantes que no deseen formar parte de las listas de espera deberán presentar escrito de
renuncia ante el Ayuntamiento de Almadén de la Plata. 

Los posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan de formar parte de dicha lista
de espera serán dirimidos antes de la publicación del listado, atendiendo a la mayor puntuación
obtenida en el apartado de experiencia profesional.

La bolsa resultante de cada proceso selectivo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una
nueva bolsa resultante de una convocatoria posterior, y dejará sin vigencia las listas derivadas de
procesos  anteriores.  En el  caso  de  que  una  "Bolsa"  generada  para  un  proceso  selectivo  se
agotase, quedará activada automáticamente la última que estuviese vigente con anterioridad.

Sin prejuicio de que el Ayuntamiento de Almadén pueda optar por la realización de procesos
selectivos oposición o concurso-oposición para cubrir vacantes en dichos puestos.

DECIMOTERCERA.- RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal Calificador y a quienes participen
en el proceso de selección, y tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos
administrativos  se  deriven de  ella  y  de las  actuaciones  del  Tribunal  Calificador  podrán ser
impugnadas por los interesados en los casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  así  como  en  su  caso  en  la  Ley
29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR.

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia.
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ANEXO I

DENOMINACIÓN DE LA
PLAZA

Nº DE
PLAZAS

VÍNC
ULO

GRUPO/
SUBGRUPO

CATEGORÍA
(ESCALA/SUBES

CALA)

JORNADA TITULACIÓN REQUERIDA OTROS REQUISITOS

Auxiliar Administrativo/ a 1
LABO
RAL

GRUPO IV COMPLETA
Título Graduado Escolar, Graduado 
E.S.O., F.P.I o equivalentes

Auxiliar Administrativo/ a 
de Servicios Sociales

2
LABO
RAL

GRUPO IV PARCIAL
Título Graduado Escolar, Graduado 
E.S.O., F.P.I o equivalentes

Auxiliar de Ayuda a 
Domicilio

5
LABO
RAL

GRUPO IV PARCIAL 
Cualquier titulación de las exigidas por
la Orden de 15 noviembre 2007 y la 
Resolución de 10 de julio de 2018

Certificación negativa 
del Registro Central de 
delincuentes sexuales

Vigilante del Entorno 1
LABO
RAL

GRUPO IV COMPLETA
Título Graduado Escolar, Graduado 
E.S.O., F.P.I o equivalentes

Carnet de Conducir B o 
equivalente

Psicólogo/a 1
LABO
RAL

GRUPO I PARCIAL
Título de Licenciatura o Grado en 
Psicología o equivalentes

Certificación negativa 
del Registro Central de 
delincuentes sexuales
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ANEXO II. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.
OBJETO DE LA SOLICITUD
PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm.
______,  de  fecha  ___________,  para  cubrir,  mediante  concurso-oposición,  una  plaza  de
_________________________________, para personal _______________ del Excmo. Ayuntamiento
de Almadén de la Plata, dentro del proceso extraordinario de estabilización o consolidación de empleo
temporal derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre.
SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha
de expiración del plazo de presentación de la instancia.
TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección del
referido personal. 
Por  todo  lo  cual,  SOLICITO que,  admita  la  presente  instancia  para  participar  en las  pruebas  de
selección de  personal  referenciada  y declaro bajo mi  responsabilidad ser  citados los  datos  que  se
consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA (marcar con una x donde corresponda)
Documento  Nacional  de  Identidad,  Pasaporte  o  de  cualquier  otro  documento  acreditativo  de  la
nacionalidad.
Recibo de haber abonado los derechos de examen.
Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por los derechos para su expedición junto con el
certificado acreditativo de haber finalizado los estudios correspondientes.
Certificado de Delitos Sexuales (cuando lo requiera la plaza)
Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso, de conformidad con lo previsto en estas bases.

Solicito que la documentación que obre en poder de la administración convocante sea aportada de oficio
(marcar con una x).

FECHA Y FIRMA
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.02__.

El/La Solicitante

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA
PLATA

AVISO LEGAL
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales  y garantía de los derechos
digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y
tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como
fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a
esta Administración.
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ANEXO III DECLARACIÓN RESPONSABLE

(PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN)

Yo, D./Dª.                                       , con DNI                         , con domicilio a efectos de notificación
                                                                                    , teléfono de contacto                                  
y correo electrónico                                                                declaro:

1.-Que no he sido condenado/a por delito doloso, ni separado/a de cualquier Administración
Pública,  ni  hallarse  inhabilitado/a  para  el  ejercicio  de  funciones  Públicas  o  para  ejercer
funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral.

2.-Que  no  estoy  incurso/a  en  ninguna  de  las  causas  de  incapacidad  o  incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes.

Y para que así conste, firmo el presente en                                       a___de                               de 202_

El/La aspirante

Fdo.:                                                                

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALMADÉN DE LA
PLATA

AVISO LEGAL
De conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 13 de diciembre, de Protección de Datos Personales  y garantía de los derechos
digitales, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán  incorporados y
tratados de forma segura y confidencial en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como
fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la
comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta
Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a
los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una  comunicación escrita a
esta Administración.
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ANEXO IV TEMARIOS

(PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN)

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A
- La  Constitución  española  de  1978:  estructura  y  contenido.  Los  derechos  y  libertades

fundamentales.  Las  atribuciones  de  la  Corona.  Las  Cortes  Generales:  composición,
atribuciones y funcionamiento.  La elaboración de las leyes.  El Tribunal  Constitucional:
composición y funciones.

- El Municipio. El término municipal. La población y el empadronamiento. Competencias.
Organización municipal. Especial referencia a los Municipios de gran población.

- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y
certificados de acuerdos

- El  acto  administrativo:  características  generales.  Requisitos.  Eficacia.  Actos  nulos  y
anulables. La revisión de los actos administrativos. Los recursos administrativos: concepto
y clases.

- Atención  al  público:  acogida  e  información  al  ciudadano.  Atención  de  personas  con
discapacidad. 

- Los servicios de información administrativa. Información general y particular al ciudadano.
Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

- Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de
archivo y criterios de ordenación.

- Administración  electrónica  y  servicios  al  ciudadano.  La  información  administrativa.
Análisis de principales páginas web de carácter público. Servicios telemáticos. Oficinas
integradas  de atención al  ciudadano.  Ventanilla  única empresarial.  El  Punto de Acceso
General de la Administración General del Estado.

- Introducción  al  sistema  operativo:  el  entorno  Windows.  Fundamentos.  Trabajo  en  el
entorno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El
escritorio y sus elementos. El menú inicio. Cortana.

- Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración
del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización
del entorno de trabajo.

- Hojas  de  cálculo:  Excel.  Principales  funciones  y  utilidades.  Libros,  hojas  y  celdas.
Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión
de datos. Personalización del entorno de trabajo.

- Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad
efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica
1/2004,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  de  protección  integral  contra  la  violencia  de
género. Discapacidad y dependencia

-  El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia
a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La
prórroga del presupuesto.

- La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:  delimitación,
situación y niveles de vinculación jurídica. 

- Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.
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- La ejecución del presupuesto de gastos: sus fases, contabilización. Los pagos a justificar.
Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de
gastos. 

- El sistema de contabilidad de la Administración Local: principios, competencias y fines de
la contabilidad. Las instrucciones de contabilidad: especial referencia al modelo normal. 

- Suministro de información financiera de las entidades locales: información a suministrar al
Pleno, a los órganos de gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones
Públicas. 

- Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

-  El procedimiento de recaudación en período voluntario. El procedimiento de recaudación
en vía de apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A SERVICIOS SOCIALES
1. La Constitución española de 1978: estructura y contenido. Los derechos y libertades funda-

mentales. Las atribuciones de la Corona. Las Cortes Generales: composición, atribuciones
y funcionamiento. La elaboración de las leyes. El Tribunal Constitucional: composición y
funciones.

2. El Municipio. El término municipal. La población y el empadronamiento. Competencias.
Organización municipal. Especial referencia a los Municipios de gran población.

3. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y
certificados de acuerdos

4. El acto administrativo: características generales. Requisitos. Eficacia. Actos nulos y anula-
bles. La revisión de los actos administrativos. Los recursos administrativos: concepto y cla-
ses.

5. Atención al público: acogida e información al ciudadano. Atención de personas con disca-
pacidad.

6. Los servicios de información administrativa. Información general y particular al ciudadano.
Iniciativas. Reclamaciones. Quejas. Peticiones.

7. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de
archivo y criterios de ordenación.

8. Administración electrónica y servicios al ciudadano. La información administrativa. Análi-
sis de principales páginas web de carácter público. Servicios telemáticos. Oficinas integra-
das de atención al ciudadano. Ventanilla única empresarial. El Punto de Acceso General de
la Administración General del Estado.

9. Informática básica: conceptos fundamentales sobre el hardware y el software. Sistemas de
almacenamiento de datos. Sistemas operativos. Nociones básicas de seguridad informática.

10. Introducción al sistema operativo: el entorno Windows. Fundamentos. Trabajo en el en-
torno gráfico de Windows: ventanas, iconos, menús contextuales, cuadros de diálogo. El
escritorio y sus elementos. El menú inicio. Cortana.

11. Procesadores de texto: Word. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración
del documento. Gestión, grabación, recuperación e impresión de ficheros. Personalización
del entorno de trabajo.

12. Hojas de cálculo: Excel. Principales funciones y utilidades. Libros, hojas y celdas. Confi-
guración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de da-
tos. Personalización del entorno de trabajo.

13. Bases de datos: Access. Principales funciones y utilidades. Tablas. Consultas. Formularios.
Informes. Relaciones. Importación, vinculación y exportación de datos.
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14. Correo electrónico: conceptos elementales y funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar,
recibir, responder y reenviar mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta
de direcciones.

15. Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de géne-
ro. Discapacidad y dependencia.

16. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 

17. Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
18. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las

personas en situación de dependencia.
19. El Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD). Los Servicios Sociales. El Servicio de Ayuda a

Domicilio. El Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Su organización. El Auxiliar del SAD. 
20. Reglamento del Servicio de Ayuda a domicilio de la Diputación de Sevilla.

AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO
1. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las

personas en situación de dependencia
2. Igualdad  de  oportunidades  de  hombres  y  mujeres  en  Andalucía:  conceptos  básicos;

socialización e igualdad;  políticas públicas de igualdad de género.  Violencia contra  las
mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.

3. Personas  dependientes:  Aspectos  generales  del  envejecimiento.  Las  discapacidades.  El
anciano como enfermo crónico.  Necesidades  sociales y  humanas en el  envejecimiento.
Principios generales de las Naciones Unidas a favor de las personas de edad. 

4. El Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD). Los Servicios Sociales. El Servicio de Ayuda a
Domicilio. El Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Su organización. El Auxiliar del SAD. 

5. Fisiopatología en el anciano. Conceptos básicos 
6. Psicogeriatría. Psicopatología más frecuente en el anciano. El maltrato. 
7. Rehabilitación.  Conservación  y  rehabilitación  básica  de  inmovilizados.  Terapia

ocupacional. 
8. El  paciente  terminal.  Asistencia  a  los  pacientes  crónicos  y  terminales.  Cuidados  post

morten. El duelo. 
9. Alimentación  y  nutrición.  Función  y  clasificación  de  alimentos.  Procesos  digestivos  y

necesidades energéticas.  Alimentación sana y equilibrada. Alimentación según usuarios.
Alimentación en situaciones especiales. Alimentación por sonda. 

10. Atención  higiénico sanitaria  del  dependiente.  Higiene personal,  baño y ducha.  El  aseo
parcial  movilización,  traslado  y  deambulación  del  dependiente.  Higiene  en  personas
encamadas.  Úlceras  por  presión,  tratamiento  y  prevención.  Control  de  medicación  y
farmacología. Técnicas de enfermería, primeros auxilios. 

11. Los cuidados del hogar. Funciones de la Auxiliar de Ayuda a Domicilio. Limpieza, cuidado
y desinfección del hogar. Los productos de limpieza: Tipos y almacenamiento. Gestión y
administración del hogar. 

12. Prevención de riesgos laborales. Los riesgos domésticos. El entorno material. La vivienda y
sus riesgos.  Riesgos asociados a  la  tarea:  Atenciones  personales.  Riesgos derivados de
actividades domésticas  y de actividades psicosociales.  Pautas de actuación ante riesgos
laborales.
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13. Reglamento del Servicio de Ayuda a domicilio de la Diputación de Sevilla.
14. Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio de Almadén de la Plata publicada

en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 44 de fecha 23 de febrero de 2009.

PSICÓLOGO/A 
1. Primera  infancia:  inteligencia  motora,  desarrollo  afectivo  y  social.  Adquisiciones

básicas. Problemas y dificultades más frecuentes en esta etapa. Teoría y evaluación del
apego.  Trastornos  de  la  vinculación.  Orientación  psicológica  a  familias.Pautas  de
intervención para personal docente y educador.

2. La niñez intermedia: desarrollo cognitivo, afectivo-emocional y social.Desarrollo de la
personalidad. Orientación psicológica a familias .  Pautas de intervención para personal
docente y educador.

3. Pubertad y Adolescencia. Cambios anatomofisiológicos. Desarrollo cognitivo y moral.
Personalidad  adolescente.  Socialización  en esta  etapa.  Influencia  del  grupo de iguales.
Desarrollo de la sexualidad. Modelos de identidad sexual y género. Teoría Queer.

4. La  edad  adulta.  Cambios  psicosociales.  Desarrollo  socioafectivo.  Iniciaciación  y
desarrollo de la vida laboral. Constitución de la propia familia. Repercusión del contexto
actual de crisis social en esta etapa evolutiva.

5. Políticas de envejecimiento activo y calidad de vida. Ética en la intervención con las
personas  mayores.  Regulación  sobre  atención  y  protección  a  las  personas  mayores  en
Andalucía. Programas, servicios y prestaciones en Andalucía.

6. Psicopatología  en  la  infancia  y  adolescencia.  Clasificación  CIE-10  y  DSM-V.
Diagnóstico e intervención psicológica.

7. Psicopatología en la adultez y senectud. Clasificación CIE-10 y DSM-V. Diagnóstico e
intervención psicológica.

8. Conceptos generales sobre igualdad de género en Andalucía: género, discriminación,
desigualdad,  acción  positiva,  roles  y  estereotipos.  Discriminación  por  razón  de  sexo:
discriminación  directa  e  indirecta,  discriminación  salarial.  Acoso  por  razón  de  sexo.
Discriminación  en  la  publicidad  y  lenguaje  sexista.  Igualdad  de  oportunidades  entre
mujeres y hombres: igualdad de derechos, de trato y de oportunidades.

9. La igualdad de género en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
Normativa  andaluza  en  materia  de  igualdad  de género  y  de  medidas  de  prevención  y
protección integral contra la violencia de género.

10. Transversalidad de Género. Concepto de mainstreaming: enfoque integrado de género
en  las  políticas  públicas.  La  Unidad  de  Igualdad  y  Género:  funciones,  pertinencia  e
impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de impacto de género
en los presupuestos públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

11. Violencia  y  malos  tratos  hacia  las  mujeres:  definición  y  características  generales.
Etiología, contexto social y proceso de los malos tratos. Entorno familiar. Características
psicológicas y situación personal de las víctimas y de los maltratadores. Indicadores de
violencia. La intervención en crisis. La violencia sexual. Recursos y programas específicos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

12. Regulación sobre las medidas de prevención y protección Integral contra la violencia de
género. El informe pericial en casos de violencia de género. Pruebas psicológicas para
detectar malos tratos. El síndrome de Estocolmo doméstico en mujeres maltratadas y el
Trastorno de Estrés Postraumático como indicativos válidos en los juzgados de violencia.
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Los  equipos  psicosociales  en  los  juzgados  de  violencia.  La  segunda  victimización.
Promoción de la autonomía y empoderamiento de la mujer

13. Violencia doméstica intergeneracional.  Menores agresores en el  hogar.  Prevención e
intervención. Mediación familiar. Programas y recursos institucionales.

14. La intervención integral en Atención Infantil Temprana y el programa de salud materno
infantil en Andalucía.

15. Atención  a  la  infancia  y  a  la  adolescencia.  Legislación  internacional,  estatal  y
autonómica. Elementos orientadores del sistema de atención a la infancia y adolescencia en
Andalucía.

16. El  maltrato  y  la  desprotección infantil.  Marco  jurídico.  Tipología  de situaciones  de
desprotección infantil. Explicaciones etiológicas y factores de riesgo de las situaciones de
desprotección  infantil.  Programas  de  detección,  prevención  y  tratamiento  del  maltrato
infantil en Andalucía. Sistema de Información de maltrato infantil en Andalucía.

17. Los abusos sexuales en la infancia. Prevención, detección y tratamiento. La entrevista
cognitiva. El análisis de la credibilidad del testimonio: escalas. Los Programas de atención
a  menores  víctimas  de  abusos  sexuales.  Intervención  psicológica.  Informe psicológico
pericial.

18. Acogimiento Familiar y Adopción: normativa reguladora, tipos y clasificación, criterios
de aplicación como medida de protección. Preparación psicosocial de las y los menores y
de  las  familias,  de  origen  y  de  acogida/adopción.  El  acoplamiento.  Seguimiento  y
problemas de adaptación. Los riesgos de interrupción y la prevención de los mismos. La
intervención psicológica.

19. Instituciones  y centros  de protección para  personas menores.  Normativa reguladora.
Clasificación  de  centros.  Repercusiones  psicológicas  del  internamiento  en  la  persona
menor.  Evaluación  e  intervención  del  profesional  de  la  psicología  en  los  centros  de
protección.

20. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía. Objetivos de la política de servicios sociales
en Andalucía. El derecho subjetivo a los servicios sociales. Derechos y obligaciones de las
personas usuarias.

21. La exclusión social. Concepto y medición de la pobreza, la desigualdad y la exclusión
social. Estrategias de lucha contra la exclusión social. Las rentas mínimas de inserción en
las  Comunidades  Autónomas  en  España  y  en  Andalucía.  Planes  integrales  en  zonas
desfavorecidas.

22. Voluntariado y acción social no gubernamental. Legislación y planificación en materia
de voluntariado en Andalucía. El Tercer sector de acción social en Andalucía: asociaciones
y  fundaciones.  El  papel  de  la  iniciativa  social  en  la  prestación  de  servicios  sociales.
Financiación de la iniciativa social.

23. Marco  legal  de  la  salud  en  Andalucía.  Planes  y  programas  de  Salud  Mental  en
Andalucía. Determinación de necesidades, prevención y promoción de la salud. Educación
para la salud. Estrategias de actuación en Psicología de la Salud. La salud, el bienestar y la
calidad de vida. La coordinación entre los servicios sociales y sanitarios.

24. Conductas adictivas: concepto, clasificación. Antecedentes, líneas generales y estructura
del Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones. Regulación sobre prevención y asistencia en
materia de drogas y normas tema de desarrollo.

25. El  abordaje  psicológico de las  conductas  adictivas.  Programas terapéuticos.  Red de
recursos. Itinerarios personalizados de incorporación social.

26. Psicología  forense  y  sus  ámbitos  de  aplicación.  Ética  y  deontología.  Técnicas
psicológicas  aplicadas.  La  entrevista  psicológica  forense  y  las  pruebas  psicológicas.

Código Seguro De Verificación: xKpm5JxWRBiRlZBb5oRSfg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Carlos Raigada Barrero Firmado 15/12/2022 09:58:17

Observaciones Página 36/39

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xKpm5JxWRBiRlZBb5oRSfg==

P
ág

in
a 

36
 d

e 
39

P
ág

in
a 

46
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

26
4

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

2-
29

10
03

N
º 

29
1 

- 
lu

ne
s 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 2

02
2



                                                                                              

Función del profesional de la psicología en los procesos de separación y divorcio de las
familias.  Técnicas  específicas  para  la  evaluación  de las  personas  menores.  El  informe
psicológico pericial. Buenas prácticas en psicología forense.

27. La  justicia  juvenil  en  Andalucía.  Regulación  sobre  la  responsabilidad  penal  de  las
personas  menores.  Centros  y  servicios  para  la  ejecución  de  las  medidas.  Intervención
psicológica en los equipos técnicos.

28. La  Declaración  Internacional  de  los  derechos  de  las  personas  con  discapacidad.
Normativa  vigente  en  España  y  en  Andalucía.  El  reconocimiento  administrativo  de  la
situación  de  discapacidad.  Funciones  de  los  Centros  de  Valoración  y  Orientación  de
personas con discapacidad de Andalucía. Equipos de Valoración y Orientación.

29. Procedimiento  para  el  reconocimiento,  declaración  y  calificación  del  grado  de
discapacidad.  Normas  generales  de  valoración  de  la  discapacidad.  Valoración  de  la
discapacidad intelectual y de la enfermedad mental. Baremo para la calificación del grado
de discapacidad. Actividades de la vida diaria.

30. La diversidad funcional y el modelo de vida independiente. El apoyo a las personas con
capacidad jurídica modificada judicialmente. Las entidades y fundaciones tutelares.

31. El Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. El reconocimiento de la
situación  de dependencia.  El  Catálogo de prestaciones  y  servicios  del  Sistema para  la
Autonomía y Atención a la Dependencia. La promoción de la autonomía personal y la
prevención de la dependencia.

32. Calidad de vida en las personas usuarias de los servicios residenciales y de centros de
día para personas en situación de dependencia. Aplicación del modelo de atención integral
y centrada en la persona.

33. La orientación educativa. Principios, modelos y técnicas. La organización del sistema
de orientación en Andalucía. La intervención psicológica en los equipos de orientación
educativa. Protocolos de actuación con servicios sociales, salud y justicia.

34. Procesos  de  aprendizaje  y  desarrollo  educativo.  Dificultades  y  trastornos  del
aprendizaje.  Los  procesos  de  interacción  en  el  desarrollo  educativo  en  la  comunidad
educativa.

35. La  educación  especial  en  Andalucía.  Alumnado  con  necesidades  especiales:
identificación  temprana  y  valoración.  Criterios  de  escolarización.  Integración  en  aulas
ordinarias. Centros de educación especial. Alumnado con altas capacidades intelectuales.

36. Control de los contenidos digitales en Internet. La regulación de contenidos lícitos e
ilícitos  para  la  infancia  y  la  adolescencia.  Las  redes  sociales  de  carácter  virtual  y
videojuegos: beneficios y riesgos. Orientación a las familias.

37. Educación y atención a la diversidad. Programas coeducativos. Atención y prevención
al  acoso  escolar  o  bullying.  Atención  al  absentismo escolar.  Mediación  en los  centros
educativos.

38. La política  de empleo  en  Andalucía:  principales  áreas  de actividad.  Andalucía  y  la
Estrategia Europea Comunitaria de Empleo. El Servicio Andaluz de Empleo: competencias
y estructura. El profesional de la psicología en los servicios de empleo.

39. Regulación en materia de prevención de riesgos laborales. La prevención de riesgos
laborales  en  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía:  regulación,  competencias  y
modelo de organización preventiva adoptado.

40. El hostigamiento psicológico en el trabajo o mobbing: definición y formas de expresión.
Causas.  Dinámica  del  hostigamiento  y  causas  sobre  la  organización  y  el  personal.
Regulación y protocolos en la Junta de Andalucía. Prevención e intervención del mobbing.
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41. El  síndrome  de  estar  quemado  o  bournout:  definición,  variables  predictoras  y
consecuencias  para  las  personas  trabajadoras.  Instrumentos  de  medida  del  bournout.
Colectivos laborales propensos a padecer el síndrome característico de bournout. Técnicas
de intervención sobre el bournout.

42. Ley de Servicios Sociales de Andalucía. Objetivos de la política de Servicios Sociales
en Andalucía. Derechos y obligaciones de las personas usuarias.

43. El  perfil  del  Psicólogo en  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  en  entidades  locales
menores de 20.000 habitantes.

44. Ordenación de los Servicios Sociales Comunitarios en entidades locales menores de
20.000 habitantes.

45. Programa de Atención Familiar en los Servicios Sociales Comunitarios.
46. Programas  de  Detección,  Prevención  y  Tratamiento  del  maltrato  infantil  desde  las

entidades menores de 20.000 habitantes:
- Valórame.
- SIMIA.

47. Programa  Plan Concertado de Servicios Sociales Comunitarios en entidades locales
menores de 20.000 habitantes y la Diputación Provincial de Sevilla.

48. Plan de Intervención en familias con menores en riesgos.

49. Recursos y Estrategias en el trabajo con familias.
50. La mediación familiar en los Servicios Sociales Comunitarios: El papel de mediador. 

VIGILANTE DEL ENTORNO

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. El Estado español como Estado
Social y Democrático de Derecho. Derechos fundamentales y libertades públicas. 

2. La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Poder Judicial. Tribu-
nal Constitucional. El Defensor del Pueblo. 

3. El municipio. Concepto y elementos. Competencias municipales. La provincia: concepto,
elementos y competencias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El
alcalde. La junta de gobierno local. Otros órganos municipales. 

4. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración y aprobación.
La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. Tramitación. El régimen de
declaración responsable y comunicación previa. 

5. Funciones de los Vigilantes Municipales. La actividad de policía administrativa: consumo,
mercados, venta ambulante, espectáculos y establecimientos públicos.

6. Servicio de mantenimiento de la vía pública: reparaciones, mejoras y sustitución de los ele-
mentos de urbanización. Funciones, organización y objetivos de la vigilancia e inspección
municipal.

7. Mobiliario urbano. Concepto, elementos que lo componen, tipología, mantenimiento y con-
servación. Funciones y objetivos de la vigilancia e inspección municipal

8. Servicio de mantenimiento y conservación de parques y zonas verdes. Labores de limpieza,
conservación y mantenimiento de zonas verdes. Funciones, organización y objetivos de la
vigilancia e inspección municipal.

9. La actividad de policía administrativa Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disciplina ambiental. 
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10. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Normas generales de circulación: velo-
cidad,  sentido,  cambios de dirección.  Adelantamientos.  Obstáculos.  Parada y estaciona-
miento. Transporte de materias que requieren precauciones especiales. 

11. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventua-
les. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales de cir-
culación. Clasificación y orden de preeminencia. 

12. Los mercados municipales y mercadillos. Clases, concepto y régimen general. Mercados
municipales: de los locales de venta. Características de los locales, obras e instalaciones.
Actividades de venta. Obligaciones y derechos de los vendedores.

13. Limpieza urbana. Nociones generales sobre la retirada de residuos. Recogida de residuos
sólidos urbanos en el término municipal: descripción, recursos humanos y materiales nece-
sarios.

14. Situaciones de riesgo. Protecciones individuales y colectivas
15. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos básicos; sociali-

zación e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las mujeres:
descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las víctimas.”

16. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. Derecho a la protección frente a los
riesgos laborales. Principios de la acción preventiva.

SEGUNDO.  Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas
en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla,  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la
Corporación, así como en la página web del Ayuntamiento de Almadén de la Plata.

TERCERO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado,
siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación
de instancias. 

Lo que se hace constar para general conocimiento. 

En Almadén de la Plata a fecha de firma electrónica

El Alcalde-Presidente, 

Fdo.: José Carlos Raigada Barrero.
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